
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 3 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria  
 
 
 
  
Proceso: Expropiación 
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura “ANI” 

Demandado: Ingenio Providencia S.A. y Otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2006-00063-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V), tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la situación de orden público que está viviendo nuestro Departamento y 

en particular Palmira, que a la fecha siguen bloqueadas las vías de acceso, han existido 

enfrentamientos, con resultados de personas heridas, hurtos a establecimientos, lo cual 

es un hecho notorio, se indica que la diligencia de entrega definitiva a la parte actora, 

del bien expropiado que estaba prevista para el próximo 6 de mayo de 2021, se 

reprogramará, por motivos de seguridad.  

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO: Señalar el día 28 del mes de MAYO del 2021 a las 8:00 a.m., para hacer 

entrega definitiva a la parte actora, del bien expropiado, lo anterior por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520-31-03-002-2006-00063-00 

Auto señala nueva fecha  
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